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El Ministro del Ejército,
JUAN CASTANON I:1E MENA

El Ministro del Ejército,
JUAN CASTAAON DE MENA

El 'Mtnistro de! ElJerclto.
JUAN CASTA~ON DE MENA

MINISTERiO DEL EJERCITO

DECRETO 1380!1Y70, de.24 de abru.por el que se
,¡roiltúeve al ffliple~ de Oenfflll de Dlvisi(ln. íJl Ge'
henil de llflgalltl d~ Artftterid d<>Ii M,,~ntl Tortb§.
Sobe1ano, nombrandole Subfnspector de Tr0tHt8-.
servfCf!J8 de Bafeares 11 Odhefh.a:dl1t' mUitm' de Ma·
llorca.

PlJI' existir vacante en la EscaLa de Generales de DiVisiÓD
y en consideración _a ]osservt~ios Y, circun~tancias ~l _General
de Brigada de Artillerla don Mái'iano Tottosa 8Qbejanó, a. pro..
puesta el.el Mini8tro del Ejército y previa deliberación del Consejo
de :Mfiiistios eh sú reUnióh del día veinticuatro de abril de mil
novecientos setenta.

Vengo en promoverle al empleo de~i1era1 .de t>t~1s1óncoh
la antlgtiedad del _día dieciocho del corriente mes y afio. nofu
brándole Subinspector de Tropas y Servicios de Baleares y Oo.
bernador militar de Mallorca.

Así lo dispongo por el presente Deereto., dado en Madrid a
veinticuatro de abril de mil novecientos set.enfa.

FRANCISCO FRANCO
El Mínistro del Ejército.

JUAN CASTA~ON DE MENA

DECRETO 1381119'10, de 24. de abril, por ~l que se
promuelJe al ehtpleó de General de División al. Ge;..
neral de Brigada de Artillería don Gaspar Salcedo
Ortega.

Por existir vacante en la Escala de Generales de División y
en consideración" a los ,serv~i08..' y circunstat}:.. ,~ias.' del,aenerlU. de
Brjgwa <le Artillena <Ion. 0"".par 8al"l'dO. Ortega, a .ptOl>.ue!lta
del ~lnlstro <lel Ejército y p)'eVia tlellb~lóti del CbDsejo tle
Ministros en su ,reunión del dHi veinticuatro dé abril de mil hó·
veciehtos setenta,

Vengo en ,ph>fu0Verle ,al" e$pleo de Gen.eral de, bfv1siÓll ,CQl1
la ant1gUedad-del,di~v~i~te,d(Hoorriente'mesy afio, quédarldo
en la situaciOti 4~ dil:i.pói).iblé , ,

ASi 10 dispongo ,\Jot elbreSélít~ Decreto. dado en Madftd a
veinticuatro de abtil de illfi nOVéClentbs setenta,

FRANCISCO FRANCO

DJi:CRETO {38211,970,de 24 de al¡ril,,'flOr el que se
j}ftJmuilv~ a elnp¡~O d~ G~hertll de ¡jrtq.da de A,..
!!tteF!/t al C_el d~ tticha Arma dOll Allgel Sua...
ce' de V'iflil.

ptlf eXlstlr ,;acable en íll Éséahl <le OeIíehlll!á tle Brlgada de
Artillería. y en consideración a los servicios y blieunstancías del
CO¡ol}el <le <llc,ha Arma don Angel SuaI¡.ces <le Vl/ia, a llropuesta
<lél ,MlfilStl'll dl!l Ej@fI)lW ji llf@\l1~ d~1l1:ll!l'IW1OO del Cllhsl!jo tie
Mlhlstftl~ én ~11 I'l!llIlllfu ti"l <lhl V~lntltitiatfíj di! IIbí'l1 tí. "nI lfu..
Vee)l'l1tos setenta.. . •. ... . ..

Vl!n~b eh j;lftllltt!v~r1e al .I1\I>ÍI!tl <lé lJener¡,\ <II! Brl8ada tie
A1'tll1~1'l1l titlft 111 lltilllt\ietlall <ll!l aw.. <1l~ckJelJbtlel l!tItt~nte mes
y afio, !lU_d~ eti 111 sltl1lllii!ill <I@ t1\srolllble.

Asi lo dllibónl!f> jjlj¡' el llfé$éhl@ ~crett;. tlIldo en Mac1lid ji
velntltfulltrtl e~ lfbrll dó il\U _l!!filoá ilI!tenlíl.

FRANCISCO FItANco

DECRETO 1383/1970, de 24 de abril, por el que se
promueve al elit#lé~ dé G~lter~Z <tt Brt~lida ,le Ar
tillería al Comnel de dicha Arma don José Daroca
del Val,

Por existir vacant~ en la Esqala de Generales de Brigada de
Aftllleflii. y eh Cótisl<lef~ól:i iI lb;! "WiClo~ ji Clf6Ul'lJltiíllclilS del
Coronel de _menE' Arma (ion José Da:t:f,>C8. del Val, a propuesta
<lel ,MInistro <lel Ejército y previa dl!llber$.Cióti del. Consejo <le
Ministros en su reunión del tUa veinticuatro de abril de mil no
vecientos setenta.

Vengo en pXOlU(}verle al empleO de General de ~.-rigadá.. de
Artillería con la anl-ig:Uedi:td ·del día. vf:!.lhte del cofrlénte titf'!S ,Y
año, quedando en ~ situación de· diá-fK"tti:ible.

Así 10 dispongo fot el presente ~eto, dado efi Mádrld á
veinticuatro de abrí de mil novecientos setenta,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del EjérCito.

JUAN CASTAl'tON DE MENA

DECREJ.'O 138~11970,cte24 cteabf:il,,'flOr ~l que ;,e
j}f<;lnl.¡¡~. ti! ~mPleo de .tk1l"".Z de BriiJ(Jda "" Al'
tilleHa /tI CtlriJHelite lIi&id' Árllib, del SenitlJlo ""
Estado Mayor. don Fed!H(}(1 Glircitt de Sataeár ti
Zabaleta.

Por apücación de 10 <ieterminado en .el Decreto de techa nueve
~ábI'il d~ itln noveci~ntos sesenta ~ cin,cú. a propuesta del Mi:
nlstrod~1 Ejéroito y previa <I~llbe"'hlillldel Consejo de Mlnistrtió
en sil.· retitlióh del día Véltlt1cuatro de abril· de mil ndveclenWs
setenta, '

vengo en promover ai empleo de- General de Brigada de Al'
tillerta al Coronel de dicha Arma, del Servicio de Estado Mayor.
dqn .Federico Oarcía de Salazar y Zabaleta, quedando en la
sitüjleióti <le <lisponlble. . .

.~.lodl5pottgo por el preséilté Decreto. dado en Madtid a
veihticuatro de ahril de mil nfYVeb:lettt{!S setertts;

. FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército.

JUAN CASTA~ON DE MENA

DECllETO 1385/1970. de 18 de mayo, por el que· se
d.ispone que el. General de Brigada de Infantería
don AntontoMttrtín Gcü-vez pase al Grupo de «De</'
tino de Arma o Cuerpo».

Por aplicación de lo determinado en el artículo tercero de
la Ley de cinco de abril de mil novecientos cincuenta y dos,

V'eli~ l'l1 <lisponer que el Generllll1e Brigada <le Infante".
tlon At;ltonlo Martín Gálvez pase·al Grupo de «Destino de Arma
o Cuerpo», por haber cumplido la edad reglamentaria el dia
diez del corriente mes y año, quedando en la situación de
<llsponlble.

Así lo dispongo por el presente· Decreto, dado en Madrid a
dieCi-oChode mayo de mil l1oveclentos setenta,

FRANCISCO FRANCO
El Mtnistro <tel t!>Jerclt-u,

JUAN CASTASON DE MENA

DECRETO 1386/1970. de 18 de 11iayo, por el que se
dispone. que, el. Genef:flZ de Bri(Jada ,de .Infantería
don Pedro MaTtfn~ Gdmez pase al Grupo de «Des
tino de A.rma o Cller#O~

Por aplicación de 10 dEítetmihadd éti él articulo tercero, de
la. 4e.,Y de cinco de abr.il d.e.'P.ilnO\'E!Cientos .. ~.incu~llt.aa", r. dos.

Vengo en disp-i)net.que .eJ GerierítltleBrigatlá d~Infa.ntetia
don Peiiro ,Martlnez GóttlOZ pilSe al lIi'llPO de .tléstlho de Arma
() Cuef¡JO» POI: haber .cumplido la edad· reglamentaria el día
doce del corriente I11es y afio. quedando en la situación de
disponibie.

Así ·10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
n dieciocho de mayo de mil novecientos setenta.

P'RANtISCO FRANCO

DECR,ETD 1387/.Í970. de 18d.~ mayo, por el que se
ai8pone .aue el General .de Brtgadade Caballería
don Prudencio Ortega Gil pase al Grupo de «Des~
tino de Arma o Cuerpo».

Por apUc~lón de lo ,:detértllinádo .en. el articulo. tercero de
ia. ;[¡eY.. de l:lneo de abt11 de1tlt1.,n.ovecie~tós cIncuenta y ~os.

di>!jV~~~:'lg~:~~~ ~~~~~úifo~~s:.C~~~
o Cuél'liO» ¡ror haber cumpll<lo la edad reglámentana el dlá
trece del corriente mes Y año. quedando en la situación de
dispenibie-.

Así lo dispongo por el presente 'Decreto, dado en Madrid
:l dieciocho de mayo de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
l!l Mlnt8tro dtd BJérelto.

JUAN CASTA:fltON DR MENA

DEcltETo 1383/1970, d,e ~8 de mayo, por el que se
dispone qué el General .4e Brigada de lnfanteríd
don José MtlineloQuesadli pase al Grupo de «Des·
tino de Arma o Cuerpo».

Por aPlicación de. lo detel'itlinado .en el articulo tercero de
la Ley de 'cinco de abril liemil nOveelentóS cincuenta y dos

Vengo en disponer que el General de Brigapa de Infl\nterla
don José Muinelo Quesada pase al Grupo de' «Destino de Arma


